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1. Comoquiera que la liquidadora LICET YADIRA VELASQUEZ PACHECO 
manifestó su imposibilidad de aceptar el cargo y aportó los medios de prueba que 
sostienen su dicho, se dispondrá su relevo en la forma como se establecerá en la 
parte resolutiva de esta providencia. 
 
2. De otra parte, en cuanto a la solicitud presentada por el abogado PEDRO 
YESID SUSA ARIAS (Pág.1 Archivo 18), se aceptará su renuncia como 
apoderado judicial de la parte pasiva, en los términos del artículo 76 del Código 
General del Proceso. 

 
3. Téngase en cuenta que el demandado GERMAN ARMANDO GONZALEZ 
BUSTAMANTE, acreditó su de derecho de postulación, comoquiera que su 
tarjeta profesional de abogado se encuentra vigente, por lo tanto, se le reconocerá 
personería para que actué en nombre y representación propia.  

 

 
 

 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
 

1. RELEVAR del cargo de liquidador a LICET YADIRA VELASQUEZ 
PACHECO. 

 
2. NOMBRAR en el cargo de liquidador a MAURICIO GAITAN GOMEZ, 
cuyos datos aparecen inscritos en el documento anexo a la presente providencia. 

 
3. ORDENAR a la secretaría, informar la designación mediante comunicación 
telegráfica dirigida a las direcciones y/o correos electrónicos establecidos en la hoja 
de vida del auxiliar. 

 
4. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 
consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
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sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a 
la autoridad competente. 
 
5. ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el abogado PEDRO YESID 
SUSA ARIAS como apoderado judicial de la parte pasiva, en los términos del 
artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
6. Tener en cuenta que GERMAN ARMANDO GONZALEZ 
BUSTAMANTE, quien acreditó su derecho de postulación, actuará en este 
asunto en nombre y representación propia.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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